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SIGC 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del Señor Juez, informando que la auxiliar de justicia, LILIANA 

ARCILA RIVERA informó que por un problema tecnológico perdió el archivo de la experticia, por lo que 

solicita nuevo plazo para presentarlo. 

 

En la fecha, 18 DE ABRIL DEL 2023, remito la actuación al señor Juez para resolver lo pertinente. 

 

Julián Andrés Molina Loaiza 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES -CALDAS- 

 

Manizales, Caldas, dieciocho (18) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO:   VERBAL - DIVISORIO 

DEMANDANTE:  MARTHA LUCELLY RESTREPO CASTRILLÓN      

MARÍA GISELLY RESTREPO CASTRILLÓN 

DEMANDADOS:  GLORIA IBELICE RESTREPO CASTRILLÓN      

LUIS EDUARDO RESTREPO CASTRILLÓN      

GUSTAVO RESTREPO CASTRILLÓN      

ROCÍO RESTREPO CASTRILLÓN 

RADICADO:   1700140030102021-00275-00 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, se accederá por última vez a la solicitud 

efectuada por la arquitecta LILIANA ARCILA RIVERA y, en consecuencia, se le 

concederá una prórroga por el término de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES a partir de la 

notificación del presente proveído, a efectos de que proceda a allegar el dictamen 

pericial, so pena de su remoción del cargo con las consecuencias de rigor. 

 

Remítase por Secretaría copia de este auto al correo de la referida auxiliar de justicia 

lilianaarcila@gmail.com informándole lo decidido en el presente. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

ANDRÉS MAURICIO MARTÍNEZ ALZATE 

JUEZ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro. 061 el 19 de abril de 2023 

Secretaría 

Firmado Por:

Andres   Mauricio Martinez   Alzate

Juez

Juzgado Municipal

Civil 10
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